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SUPLEMENTO

A LA GACETA DE LA REGENCIA

DEL SABADO 27 DE ABRIL DE 1811.

Continuación del artículo de oficio.
El Excmo. Sr. Don Francisco Xavier Castaños, general en gefe 

del quinto exército, con fecha de 15 del corriente, avisa que des
pués de comunicar las correspondientes órdenes para el movimiento que 
debía executar el quinto exército según lo acordado con el mariscal Be- 
res ford , se dirigió el dia 4 el brigadier conde de Penne con 4C0 ca
ballos sobre el Monrijo, y al mismo tiempo un batallón ligero de ca
talanes al Villar del Rey para cubrir su retirada. Por el mal tiempo y 
lluvia continua creció el Guadiana considerablemente, dificultando su 
paso y la construcción del puente al exército aliado, que no pudo sal
var este obstáculo tan breve como deseaba i entre tanto Penne sorpre- 
hendió en su primer movimiento una gran guardia enemiga, de que 
mató 7, se ahogaron 2 y cogió 4 con sus armas y caballos. Los días 
siguientes recurrió el pais, dexándose ver de los enemigos sin comprome
terse , y se ocupó en quitarles la comunicación por el Guadiana, que
mándoles los barcos de que se servían para hacer sus correrías y exigir 
contribuciones, consiguiendo últimamente traer á la orilla derecha del 
rio la barca de Lobon , que estaba amarrada y custodiada por una par
tida de infantería y caballería en la orilla izquierda: acción distinguida 
que fué executada por quatr® soldados de su confianza, á pesar del 
fuego de los enemigos, y que el conde de Penne recomienda, pidiendo 
un escudo de distinción para los quatro individuos, cuyo premio ha 
concedido el general Castaños.

El conde de Penne ocupó á Mérida el dia 8, habiendo salido el 7 
los enemigos.

El excicito aliado se colocó el dia 9 entre Badajoz y OÜvencia. 
El 15 estaba el cuartel general en la Albuhera , habiendo ido el 14 dos di
visiones á Tala vera la Real y Santa Marta; la división del general 
Coll quedó bloqueando á Olivencia. El mariscal Morder, según noti
cias contestes, había salido de Badajoz con cinco regimientos de infan
tería , dexando de guarnición sus terceros batallones, que compondrán 
todos 1500 hombres, con 300 caballos.

El resultado de los movimientos combinados ha sido el de hacer



retroceder dos columnas movibles, una sobre Córdoba y otra al Tajo, 
aquella que venia con víveres para Badajoz , y esta que había llegado 
hasta Montanches, retirándose también Morder sobre Guadalcanai con 
todas sus fuerzas la noche del io al 11 , dexando las cortas guarnicio
nes de Badtj z y Olivencia reducidas á sus recintos.

El conde de Penne, desde Mérida, está en dispc?siciott de correr el pais 
per la Serena y hacia Z fra y Lkrena, conservando el punto de Mérida 
la división de infantería al mando del brigadier Morillo. En tales circuns
tancias tiene el general Castaños la satisfacción de ver en tan breves dias casi 
teda Extremadura libre de enemigos, pues apenas pisan una parte de su 
f onrera , con !a esperanza de la pronta tema de las plazas de O iveseia 
y Ba*ajcz, siendo esta última absolutamente precisa para que progrese 
la regeneración del quinto exército, y para que vuelva á arraigarse la 
corfi.nza y espíritu en aquella provincia, que puede ser entre todas el 
dechado del entusiasmo y patriotismo español»

El mismo cu\ itan general D. Francisco Xavier Castaños, con la 
misma fecha en su cuartel general de Valverde ¿e Leganes, dice al se
ñor g fe del estado mayor general lo que sigue:

“Excmo. Sr. D spues de escritas varias canas de esta misma fecha, 
recibo la agradable noticia de haberse rendido á discreción la guarni
ción de O ivenda: envié esta mañana, á mi ayudante de campo D. Tu
llo O N iil para que presenciase ios efectos de la batería de brecha, y 
el multado que ya suponkmis fuese el de la rendición : ántes de em
pezar á baiir la muralla se intimó otra vezal gobernador, ofreciéndo
le una ca; i'ulacion proporcionada: se negó como la primera vez, y 
empezó d fu :go de la artillería gruesa entre cinco y seis de la mañana: á 
las d ce ya estaba abierto en la muralla un portillo como de quatro va
ras, y el gobernador pidió por escrito capitulación con los honores de la 
guerra y volver k guarnición á Francia baxo palabra de no tomar 
las armas contra España durante la guerra. Se negó esta capitulación 
impoi iendo la ley de rendirse á discreción : repitió el gobernador se 
le concediese la capitulación ofrecida por la mañana, y se le negó 
igualmente: se aguardó un poco la decisión y volvió á continuar el fue
go , que á breve rato se suspendió por pedirlo así á voces desde la mu
ralla , ertreg ndese á discreción á las dos y cuarto déla tarde. — Du
rante el fu go de la batería y al tiempo de parlamentar se descol
gaban per la muralla varios soldados, y fué preciso aumentar las pa
trullas de c&b 11 ría para recogerlos.Es de creer que todos estos sean 
les espsñ.de* jure mentados , y he comisionado un oficial con escolta su
ficiente psra que se h ga cargo de todos lo que haya de esta clase.”

El mismo g.ner. 1 Castaños con fecha de iS dice al señor ge fe del 
estaco mayor general.

u Exems. Sr. El dia 16 a las once de la mañana se adelantaron 
hacia les Sartos u.?os 600 caballos enemigos, con quienes empezaron 
á batirse nuestros tiradores á caballo, mandados por el teniente coro
nel D. Juan de Soto; inmediatamsrjte dispuso el mariscal Beresford que 
desde ¿*fia futse su caballería al encuentro de aquellos, verificando-



se este una legua ántes que llegasen á los Santos. El enemigo hizo una 
especie de carga, que ro siendo con resolución, fuérechazado poruña 
compañía ligera deí número 13} entonces empezó á retirarse en buen 
órüen, pero conociendo que iba á ser batido , corrió á ía desbandada 
á todo escape, siendo imposible alcanzarle con el grueso de la caba
llería ; pero las guerrillas inglesas y españolas los siguieron tan de 
cerca que c gieron unos 150 prisionero?. Nuestras tropas se han por
tado bizarrí si mámente, yá teda satisfacción del mariscal Bereifcrd, co
mo éi mismo dice , habiendo sido muy considerable la pérdida del ene
migo. Ei conde de Pem:e,que se hallaba con el resto de su caballería 
á la inmediación del combate , fué advertido por el mariscal Bsre-sford 
para dirigirse por un rodeo á colocarse detras deí flanco derecho del 
enemigo; hizo todo esfuerzo para conseguirlo , pero por la mucha dis
tancia que debía andar y la velocidad del enemigo en huir~, no le fué 
posible. En esta acción no ha habido muerto, herido, prisionero, ni 
extraviado if-gles ni español.

Nj hallo expresiones suficientes para manifestar el entusiasmo 
de los extremeños , sus eficaces deseos y buena voluntad para el 
obj to de nuestra empresa: no hay pueblo donde no sea recibido con 
l-g.fimrts dejubiio, de amor y confianza: la presencia de la mas pe
queña partida de nuestros soldados exulta sus ánimos, y les infunde 
las mas altas esperanzas que celebran con demostraciones nunca vis
tas. Esta incomparable disposición de una provincia que tanto ha pa
decido , proporcionaría los mayores triunfos , si hubiese auxilios de ar
mas y caudales con que fomentar y recompensar tan extremado pa
triotismo. — Dios guarde &c Cusrtel general de Bsrcarrt ta 18 de abril 
do 1811. — Excmó. Sr. — Xavier de Castaños. — Ex;me. Sr. gefe del es
tado mayor general.**

Por el ministerio de guerra y con fecha de 1S del presente mes de 
abril se ha circulado la orden siguiente:

££ Queriendo el Concejo de Regencia que la resistencia y constan
cia en ia defensa de las plazas y puestos fortificados correspondan á ios 
grades de heroísmo que exigen la patria y las circunstancias de la ac
tual guerra, ó inmortalizará la memoria de los dignos gefes y guar
niciones, particularmente de Zaragoza y Gerona; como también des
vanecer el equivocado concepto de que cubren la responsabilidad de 
los gobernadores y comandantes las determinaciones á pluralidad de 
votos de los consejos de guerra, que convocan sin embargo de lo que 
previenen los artículos 5Ó y 57, título 17, tratado 1 de las reales or
denanzas generales; ha resuelto (con aprobación de las Cortes genera
les y extraordinarias) que se observen y cumplan puntual é inviola
blemente les citados artículos, así como todos los demas de las mis
mas ordenanzas; pero que si no obstante en el caso de apuro é intima
ción de alguna placa ó puesto fortificado, el gobernador tratare de ca
picular por ú solo , ó se celebrase conseja de guerra, opinando el ma- 
yer número de los vocales por capitulación, y se adhiriese á su pa
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recer el gobernador ó comandante, tome en el acto el mando el ofi
cial de mayor carácter que vo¡.e por la defensa en cualquiera estado que 
se halle: que si la unanimidad de votos fuese por la entrega ó capitu
lación , se convoquen los oficiales de graduación que no hayan asnada 
al consejo para que den su voto; y que si aun fueren todos unánimes 
del mismo parecer del cornejo, se junte después la c’ase de capitanes 
y sucesivamente la de tenientes y subtenientes, de forma que si un solo 
oficial opinare para continuar la defensa, tome este ( aunque sea ei ul
timo de ia guarnición) por el mismo hecho el mando con la propia 
autoridad que el gobernador ó comandante; debiendo quedarle estos y 
todos los demas oficiales, de cualquiera calidad que fueren, las tropas 
y los individuos que esten dentro de la plaza ó puesto, no solo subor
dinados entonces y sujetos á todas sus disposiciones, sino también obli
gad os á contribuir con su pronta obediencia, exemplo y esfuerzos al 
éxito de la empresa, baxo pena de ia vida y confiscación de bienes”

El Consejo de Regencia ha concedido en el regimiento de reales 
guardias Waiemas, compañías á los primeros ayudantes mayores D. Agus
tín barón de Roissin, y D Antonio Desmaissieres marques de la Mo
rilla , y al primer teniente D. Bernardo María de Guindulaín; empleo 
de primer ayudante mayor , al primer teniente D. Manuel Luis de Cray- 
Mdnckel: primera tenencia de granaderos al de fusileros D. Manuel Ma
ría de Vorey : primera tenencia de fusileros á los segundos tenientes D. 
José Vaca del Barco , D. Diego Vaca del Barco, D. Isidro Montero, de 
granaderos, y D. Angel de Noguer, segundo ayudante mayor : segunda 
tenencia de granaderos á los agregados de fusileros D. José Broaini y 
D. Wenceslao conde de Petting: segundas tenencias de fusileros á los 
alféreces D. Juan de Dios Landáburu , de granaderos, D. Carlos Gon
zález de Llanos, D. Juan Domingo Foxa, D. Mamerto Landáburu yr 
D. Carlos Orreyile barón de Clonkee, y al capitán segundo del ba
tallón de voluntarios, segundo de Barcelona, D. Pedro Morell: empleo 
de segundo ayudante mayor al alférez de cazadores D. Francise® Mons: 
empleo de alférez de granaderos á D. Juan María Van-herck , subte
niente del regimiento de infantería de Córdoba: idem de cazadores á 
les cadetes D. Francisco Xavier de Echaleeu, y D. Miguel de Sent- 
manat: idem de fusileros á D. Juan de h Chausee, alférez de fragata 
retirado ce-la reai armada, D. Juan de Cortes, guardia de Corps, y 
D. Rafael Vaícarcsl, cadete del propio cuerpo de guardias Walonas.

Igualmente se ha servido conferir el regimiento de dragones de! Rey 
al coronel D. José Lanzarote, capitán de la brigada de Carabineros 
reales, y el de Nutnancia á D. Nicolás Chacón , teniente coronel del 
de dragones de Granada.
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CADIZ : EN LA IMPRENTA REAL.


